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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

4012 Aprobación inicial ordenanza reguladora de los ficheros que contienen datos de carácter personal,
gestionados por el ayuntamiento de sóller, sus organismos autónomos y las sociedes mercantiles de
capital íntegramente municipal

Aprobación inicial ordenanza reguladora de los ficheros que contienen datos de carácter personal, gestionados por el ayuntamiento de Sóller,
sus organismos autónomos y las sociedes mercantiles de capital íntegramente municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en la sesión ordinaria de 8 de marzo de 2016, acordó:

Primero  Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de los ficheros que contienen datos de carácter personal, gestionados por el-
Ayuntamiento de Sóller, sus organismos autónomos y las sociedades mercantiles de capital íntegramente municipal, en los términos en que
figura en el expediente.

 Someterla a información pública y audiencia a los interesados, mediante publicación en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”,Segundo.-
por un plazo de treinta días, para que se puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que la Corporación resolverá.

 Si no se presentan reclamaciones o sugerencias en el citado plazo, se considerá aprobada definitivamente , sin necesidad deTercero.-
acuerdo expreso del Pleno.

 Remitir el texto completo de la Ordenanza al “Institut Balear de la Dona”, a los efectos de elaborar el informe preceptivo sobre elCuarto.-
impacto de género (artículo 7 g de la Ley 12/2006, de 20 de setiembre).

 Una vez aprobada definitivamente , se procederá a su publicación en el BOIB, sin que entre en vigor hasta que se haya llevado aQuinto.-
cabo la citada publicación.

El expediente se podrá consultar en las oficinas de Secretaria (2ª planta del edificio de la Casa Consistorial).

Sóller, 11 de abril de 2016.

EL ALCALDE,
Jaume Servera Servera

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/4

8/
94

75
71

http://boib.caib.es

		2016-04-15T14:54:30+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1460724870535
	Aprobación del documento




